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Ha decidido:

Desestimar la cuestión de inconstitucionalidad 51/1986, interpuesta
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Albacete frente al Real Decreto-ley 17/1982, de 24 de septiembre.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a diecinueve de abril de mil novecientos ochenta
y ocho.-Francisco Tomás y Valiente.-Gloria Begué Cantón.-Angel
LalOrre Segura.-Francisco RublO Llorente.-Luis Diez-Picaza y Ponce de
León.-Antonio Truyol Serra.-Fernando García-Mon González-Roegue
ral.- Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodrí
guez-Piñero y Bravo-Ferrer.-JesÚs Leguina VilIa.-Luis López Gue
rra.-Firmados y rubricados.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA
NACION ESPANOLA,

FALLO

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

hizo en las precedentes sobre la misma materia, no condiciona necesa
riamente la resolución de la Sala sobre dicho problema que puede
enjuiciar en términos de legalidad ordinaria en los que, naturalmente, no
puede entrar este Tribunal.

Por lo demás, y al margen de la solución judicial que se dé al caso
aqui planteado, es claro que situaciones corno las resueltas por el
Tribunal Supremo y corno la que ha de enjuiciar la Audiencia de
Albacete tendrian más fácil y justa solución si el legislador, que,
constitucionalmente ha rebajado la edad de jubilación, revisara también
por medio de ley formal y en términos generales los años de servicio
activo necesarios para alcanzar los diversos porcentajes previstos para el
cálculo del haber regulador. La I~slación sobre derechos pasivos
descansa en último ténnino sobre el bmomio edad de jubilación-años de
servicio, y es de pura lógica (y por tanto una razonable exigencia de los
ciudadanos en términos de justicia material) que quienes han visto o
verán anticipada su jubilación respecto a la edad fijada en el momento
de su ingreso en la función pública, y no han podido por ello alcanzar
el número de años de servicio necesario para obtener el haber regulador
que hubieran podido lograr de haber permanecido cinco años más en
activo, encuentren una solución que les permita, mediante un ajuste
establecido por el legislador, percibir esos mismos haberes pasivos
inalcanzables para cada uno de ellos por una decisión .legislativa no
contraria a la Constitución, pero creadora de perjuicios difilcilmente
justificables.

4. Finalmente, en lo concerniente a la posible vulneración por el
Real Decreto-ley 17/1982 del arto 9.3 de la Constitución, por contradecir
los principios de irretroactividad de las disposiciones restrictivas de
derechos individuales, de seguridad juridica y de interdicción de la
arbitrariedad, hay que repetir la doctrtna contenida en la STC 99/1987;

La prohibición de la retroactividad sólo es aplicable a los derechos
consolidados, asumidos e integrados en el patrimonio del sujeto, y no a
los pendientes, futuros, condicionados y expectativas, según reiterada
doctrina del Tribunal Supremo. En este sentido es de aplicación a la
nonna cuestionada la doctrina sentada por este Tribunal en la STC
42/1986, de 10 de abril, por no tratarse de derechos adquiridos inmunes
a la retroactividad los que en dicha norma se regulan.

Tampoco se vulnera el principio de seguridad juridica, porque las
modificaciones operadas por la norma en cuestion están en el ámbito de
la potestad legislativa que, corno se reconoce en el propio Auto
proponente de esta cuestión, no puede permanecer inerme o inactiva
ante la realidad social y las transfonnaciones que la misma impone.

Por último, y corno también se razona en la STC 99/1987, cuya
doctrina estarnos aplicando [fundamento juridico 4.° a) y b)), no son
apreciables indicios de arbitrariedad en la forma cuestionada. Repre
senta ésta la opción del poder legislativo para regular o configurar una
detenninada materia -la edad de jubilación-, sin que aparezca, corno
seria necesario para apreciar arbitrariedad, la falta de proporción entre
los fines perseguidos y los medios empleados para su consecución.

Procede concluir, de todo ello, que el Real Decreto-Iey 17/1982, de
24 de septiembre, no vulnera los preceptos constitucionales invocados
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Albacete en el Auto de 13 de diciembre de 1985 en el que se propone
la presente cuestión de inconstitucionalidad.

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 721/87 promovido por don Benaisa
Abun Benyoncef y don Mohamed Kroun, representados por la Procura
dora de los Tribunales doña Ana Maria Garcia Fernández, y asistidos
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Sala Segunda. Recurso de amparo número 72111987.
Sentencia número 7111988. de 19 de abril.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura, don
Fernando Garcia-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha pronunciado

se mantuviera la edad de jubilación en los términos en que se hallaba
regulada al tiempo de acceder a la condición de funcionario, mas no es
equiparable la frustración de. esa expectativa con la expropiación de
bienes y derechos a que se refiere el arto 33.3 de la Constitución.

Hay que rechazar, por tanto, la pretendida vulneración del arto 33.3
de la Constitución, lo mismo que la del arto 106.2 en que también se
funda, aunque en términos más dubitativos, el Auto de la Audiencia
Territorial de Albacete. La actividad legislativa queda fuera de las
previsiones de este precepto constitucional que está referido al derecho
de los particulares a ser indemnizados por las lesiones que sufran «a
consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos», concepto
éste en el que, obviamente, no cabe comprender la función del
legislador.

Ahora bien, la constitucionalidad de la nueva regulación de la edad
de jubilación, acortando la vida activa de los funcionarios sin más
matizaciones que la previsión de un calendario escalonado para su
entrada en vigor y unas ayudas mí.~limas para suavizar sus efectos, no
impide que se pueda apreciar en el marco de la legalidad ordinaria,
corno ya se dijo en la STC 108/1986, de 29 de julio, y se reitera en la
99/1987, de 11 de junio, cuya doctrina estarnos siguiendo, que esa
modificación legal origine una frustración de las expectativas existentes
y, en detenninados casos, perjuicios económicos que puedan merecer
algún género de compensación.

A esta doctrina se ha referido expresamente el Tribunal Supremo en
pleno, al resolver los recursos contencioso-administrativos interpuestos
contra Acuerdos del Consejo General del Poder Judicial con motivo de
la aplicación del arto 386 de la Ley Orgánica del Poder Judicial que
establecia en sesenta y cinco años la edad de jubilación para Jueces y
Magistrados. Nos referirnos a la dos Sentencias de 15 de julio de 1987
pronunciadas en los recursos 134 y 135 de 1986, y a la Sentencia de 25
de septiembre de 1987 dictada en el recurso 144/86.

Se trata en ellas de peticiones subsidiarias de indemnización de
daños y perjuicios, análogas a la planteada por el recurrente corno
subsidiaria en el proceso contencioso-administrativo del que dimana la
presente cuestión, y se afronta el terna, partiendo de la constitucionali
dad de la nueva normativa, de la posible responsabilidad del estado
dimanante de la actividad legislativa. En las Sentencias de 15 de julio
de 1987 consagra el Tribunal Supremo el principio general de la
responsabilidad del estado siempre que se produzcan (<I11UY graves y
ciertos perjuicios», y en la Sentencia de 25 de septiembre de 1987
(fundamento jurpidlCO 5.°), en relación con las Sentencias de este
Tribunal a que nos he!!,os referido, se dice literalmente lo siguiente;

«•..por otra parte, dos importantes Sentencias del Tribunal
Constitucional han venido a ocuparse del caso, siquiera lo
haya sido de modo tan tangencial y sin poder entrar en él
debidamente, en razón a las funciones del citado Tribunal y
a la naturaleza de los recursos que resuelve; es la primera la
de 29 de julio de 1986, relacionada precisamente con la Ley
Orgánica del Poder Judicial, y, de modo más particular, con
el arto 386, y la transitoria núm 28, la que, en su fundamento
vigésimo segundo, tras atribuir a la citada transitoria el
carácter de paliativo de la reducción de la edad de jubilación,
manifiesta que es muy posible que tal finalidad (la del paliar
tales efectos) no quede suficientemente asegurada y que las
consecuencias negativas que de tal reducción derivan ude no
ser corregidas, pueden merecer algún género de compensa
ción"; la segunda de las Sentencias, mucho más reciente, pues
es de 11 de junio del año en curso, vuelve a insistir sobre el
mismo terna, pero, además, referido a la Ley de Reforma de
la Función Pública de 2 de agosto de 1984; de estos plantea
mientos fácticos generales debe pasarse, obviamente, a los
particulares de cada caso, atinentes no sólo a cada cuerpo o
carrera administrativa, sino incluso al personal de cada
funcionario, basta donde la individualización sea factible...»

Quede, por tanto, la Sala proponente de la cuestión, de modo
semejante a lo resuelto en las citadas Sentencias del Tribunal Supremo,
enjuiciar y resolver lo que estime procedente en orden a la petición
compensatoria articulada subsidiariamente en la demanda y a la que se
refiere el Auto planteando la cuestión en su considerando cuarto «aun
partiendo de la constitucionalidad» -como en él se dice- del Real
Decreto-ley 17/1982, de 24 de septiembre, objeto de la presente cuestión.
La duda de inconstitucionalidad que en el mismo plantea con base en

.el arto 33.3 de la C.E. y que se desestima en esta Sentencia corno ya se
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del Letrado don Ricardo González Alvaro, contra Auto de 22 de abril
de 1987 de la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Madrid. Ha
comparecido el Ministerio Fiscal, y ha sido Ponente el Magistrado don
Carlos de la Vega Benayas, quien expresa el parecer de la Sala

1. ANTECEDENTES

1. Por escrito que tiene entrada en este Tribunal el día 29 de mayo
de 1987, la Procuradora de los Tribunales doña Ana María Garcia
Fernández interpone, en nombre y representación de don Benaisa Abun
Benyoncef y don Mohamed Kroun, recurso de amparo contra el Auto
de 22 de abril de 1987 de la Sección Sexta de la Audiencia Provincial
de Madrid, que desestimó el recurso de súplica y confirmó la providen
cia de 28 de marzo de 1987 dictada en la causa núm. 7/87 del Juzgado
de Instrucción núm. 32 de Madrid.

2. El recurso de amparo se fundamenta en los siguientes hechos:
a) A los hoy recurrentes de amparo, procesados en el suma

rio núm. 7/87 del Juzgado de Instrucción núm. 32 de Madrid por un
presunto delito de robo con intimidación y en situación de prisión
preventiva por esta causa, le fueron designados Abogado y Procurador
de oficio para su defensa y representación.

b) Con fecha 23 de marzo de 1987, la Sección Sexta de la Audiencia
Provincial de Madrid dio traslado de la causa al Letrado defensor don
Ricardo González Alvaro para el trámite de calificación provisional.
Posteriormente, el citado Letrado solicitó a la Audiencia Provincial que
se nombrare un intérprete de lengua francesa, para poder entrevistarse
con los procesados y preparar la defensa para el juicio oral. En
providencia de 28 de marzo de 1987 la Sección Sexta de la Audiencia
Provincial no accedió a la petición. Formulado recurso de súplica ante
la misma Sala fue desestimado por Auto de 22 de abril de 1987,
considerando que, conforme a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, el
nombramiento de intérprete sólo procede en las declaraciones que
procesados o testigos que no supieren el idioma español deban prestar
ante los órganos jurisdiccionales, no pudiéndose extender a las conversa
ciones privadas entre los procesados y su Letrado, a las que es ajeno el
Tribunal.

c) Con fecha 20 de mayo de 1987, el Letrado defensor dirigió
escrito a la .Comisión del Tumo de Oficio del ilustre Colegio de
Abogados de Madrid, solicitando que por dicho Colegio se nombrara un
intérprete para preparar la defensa de los procesados. Por escrito de 21
de mayo de 1987, el Presidente de la Comisión del Turno de Oficio
comunicó al Letrado don Ricardo González Alvaro que no procedía el
nombramiento de intérprete por parte de la Sala ni por parte del Colegio
de Abogados.

3. La representación de los recurrentes estima que el Auto de 22 de
abril de 1987 de la Sección Sexta de la Audiencia Provincial vulnera
el arto 24 de la Constitución y crea indefensión a los mismos, en cuanto
deniega el nombramiento de intérprete para poder preparar correcta

Jmente la defensa, alegando que al tratarse de un Letrado del tumo de
oficio, el nombramiento de intérprete ha de hacerlo, o bien el Colegio
de Abogados, o bien el Tribunal que conoce de la causa, según una
interpretación lata de los arts. 398, 440 y 441 de la L.E.Cr.

En consecuencia solicita que este Tríbunal anule el Auto impugnado
y reconozca el derecho de los recurrentes a que se les nombre un
mtérprete oficial de francés para todas las comunicaciones con su
Abogado del turno de oficio. Asimismo, de conformidad con el arto 56
de la LOTC, solicita la suspensión de la ejecución del Auto recurrido.

4. Por providencia de 10 de junio de 1987. la Sección Cuarta de la
Sala Segunda de este Tribunal, acordó admitir a trámite la demanda de
amparo, asi como formar la correspondiente pieza separada para la
sustanciación del incidente de suspensión solicitada.

Asimismo, se requiere a la Sección Sexta de la Audiencia Provincial,
a fin de que en el plazo de diez días remita testimonio de las actuaciones.

5. Por Auto de 8 de julio de 1987, la Sala Segunda de este Tribunal
díctó Auto acordando suspender el Auto recurrido y las providencias a
las que se refiere sobre plazo dado a las partes para calificar los hechos
y el delito imputado.

6. Pot providencia de 3 de noviembre de 1987, la Sección Cuarta
acordó tener por recibido el testimonio de las actuaciones remitidas por
la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Madrid. Asimismo, se
concede un plazo común de veinte días al Ministerio Fiscal y a la
representación legal de los recurrentes, para que con vista de las
actuaciones aleguen lo que estimen pertinente.

7. El Fiscal, en escrito de 30 de noviembre de 1987. después de
recordar el derecho aplicable en materia de asistencia de intérprete a los
detenidos y presos, tanto de orden interno como internacional, y de que
los aquí recurrentes estuvieron asistidos por intérprete en la fase
sumarial, prueba de que desconocían el idioma español, se muestra
favorable a la estimación del amparo. Al efecto alega que es cierto que
legalmente, slriclo sensu, no aparece legislado la asistencia de intérprete
en una actividad relativamente extraprocesal cual es la asistencia de
intérprete en una entrevista profesional entre el Letrado y su cliente, ya
que la Ley de Enjuiciamiento Criminal se refiere a declaraciones de
procesados y testigos en el proceso, pero ello no es obstáculo para que
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el amparo deba prosperar, por cuanto la entrevista del Letrado con su
cliente es un acto cuasi o paraprocesal directamente concretado con un
acto procesal concreto: El escrito de calificación provisional. La entre
vista Letrado-detenido está prevista en el arto 520.2 e) de la L.E.Cr. Por
tanto, si 'se concluye que los procesados precisaban la asistencia de
intérprete del idíoma francés y que la entrevista Letrado-procesados era
necesaria para que aquél ejerciese su derecho de asistencia técnica en
condiciones a la hora de formular el escrito de calificación provisional,
es claro que la Sala al no autorizar ni designar tal intérprete dificultó y
no protegió el derecho de defensa (art. 24.2 C.E.) que tenían los
procesados.

8. Doña Ana María García Fernández, Procuradora de los Tribuna
les, en nombre y representación de don Benaisa Abu Benyoncef y
Mohamed Kroun, en escrito de 30 de noviembre de 1987, reitera su
demanda e insiste en que la denegación de la solicitud de intérprete de
francés para la preparación de la defensa de Benaisa Abu Benyoncef y
Mohamed Kroun, vulnera el arto 24 C.E. en cuanto que realiza una
interpretación restrictiva de los arto 398, 440 Y 441 de la L.E.Cr., al
establecer estos artículos la posibilidad de nombramiento de intérprete
cuando los procesados no entendieren o no hablaren el idioma español
yen sus declaraciones ante los órganos jurisdiccionales. Si la Constitu
ción, en su arto 24 establece la existencia de un proceso público con
todas las garantías y sin que en ningún caso pueda producirse indefen
sión, los mencionados artículos de la L.E.Cr., al menos cuando se trata
de procedimientos en los que la defensa esté encomendada a Abogados
del tumo de oficio, han de interpretarse en un sentido lato, nombrando
un intérprete que auxilie al Letrado en sus entrevistas privadas con los
procesados, ya que estas entrevistas privadas son fundamentales para el
ejercicio de la defensa.

El arto 24 C.E. garantiza la defensa y la asistencia de Letrado, y, para
que éstas sean efectivas, deben desplegar su efecto protector no sólo ya
dentro del proceso penal, sino en los aledaños del mismo, cuando en
esos aledaños se producen actuaciones de notoria, y en este caso decisiva
influencia sobre el juicio penal propiamente dicho.

Es de excepcional importancia, añade, la diferencia existente entre un
Abogado particular y un Abogado del tumo de oficio, ya que, mientras
aquéllos están provístos de fondos o pueden proveerse de los mismos
para la contratación de un intérprete que les auxilie en sus entrevistas
con los procesados, éstos carecen de dichos fondos, por lo que el
nombramiento de aquel intérprete ha de hacerse, o bien por el Colegio
de Abogados o bien por el Tribunal que conoce el asunto, según una
interpretación magnánima de los arts. 398, 440 Y 441 L.E.Cr.• produ
ciéndose, de lo contrario, una situación de inseguridad jurídica y
desigualdad ante las garantías reconocidas expresamente por la Consti
tución.

9. Por providencia de 8 de abril de 1988, se señaló para delibera
ción y votación de esta Sentencia el día 18 del mismo mes 'laño.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. No está de más recordar, siquiera sea en síntesis, el hecho básico
que fundamenta el presente recurso de amparo, así como sus peculiares
circunstancias.

Los aquí recurrentes, de nacionalidad argelina y desconocedores del
idíoma español, como se puso de manifiesto en la fase sumarial de su
proceso, llegada la fase intermedia del mismo con el traslado de la causa
a su Abogado defensor, designado de oficio, para que éste evacuara el
trámite de calificación provisional y proposición de pruebas, se encon
traron con dificultades de comunicación con dicho Letrado, desconoce
dor éste de los idiomas de aquéllos. Ello motivó que el Abogado se
dirigiera a la Sección competente de la Audiencia Provincial, solicitando
que se nombrara un intérprete de lengua francesa con el fin de
entrevistarse así con los procesados recurrentes y preparar conveniente
mente su defensa. La Sección. primero por providencia, y luego por
Auto recaído en el recurso de súplica interpuesto contra aquélla, denegó
la solicitud, fundada en que los arts. 398, 440 Y 441 de los L.E.Cr.
(designación de intérpretes) sólo son aplicables en las declaraciones de
procesados y testigos ante los órganos judiciales, no extensivos -y no
previsto por el legislador- <<l1 las conversaciones privadas entre los
procesados y su Letrado» ajenas al Tribunal. La misma petición se
formuló al Colegio de Abogados de Madrid. con igual resultado
negativo.

Los recurrentes entienden que las resoluciones judiciales, en concreto
el Auto de 22 de abril de 1987, que denegó definitivamente el
nombramiento de intérprete, vulneran el derecho de defensa y asistencia
letrada previsto en el arto 24.2 de la C.E., puesto que sin la designación
de intérprete no puede hacerse efectiva la plenitud de sus derechos, que
no se refieren sólo al estricto proceso penal, sino <<l1 los aledaños del
mismo», refiriéndose así a la comunicación con su Letrado para
preparar su defensa en la causa, máxime tratándose de un Abogado de
oficio, cuya correcta eficacia ha de ser carga del Tribunal o bien del
Colegio de Abogados. Cree procedente, por eso, y para ello. la interpreta
ción y aplicación extensiva de los artículos antes citados de la Ley
Procesal Penal al caso que plantean ante este Tribunal.

2. El Derecho positivo español, en esta materia de nombramiento
y designación de intérpretes, para facilitar y posibilitar la comunicación
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA
NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Estimar el amparo solicitado por don Benaisa Abun Benyoncef y don
Mohamed Kmun y, en consecuencia:

Primero.-Declarar la nulidad del Auto de la Audiencia Provincial de
Madrid (Sección Sexta) de 22 de abril de 1987.

Segundo.-Reconocer el derecho de don Benaisa Abun Benyoncef y
don Mohamed Kroun al nombramiento de un intérprete para sus ~ ,¡
comunicaciones con su Abogado del tumo de oficio en la causa penal /. ~:.
pendiente seguida contra aquéllos y para su preparación. ¡.".

1"
Publiquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado». ~:~

Dado en Madrid, a diecinueve de abril de mil novecientos ochenta ~.,:
y ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando García
Mon y González-Regueral.-Carlos de la Ve¡¡a Benayas.-JesÚs Leguina
ViIla.-Luis López Guerra.-Firmados y rubncados.

EN NOMBRE DEL REY

tienen una significación de carga para el Estado, en cuanto deber anejo
y complementarío al de proveer al interesado, en su caso, de Abo~do
de oficio, como dijo la sentencia antes citada del TEDH (caso ArtlCO).

5. De acuerdo con 10 expuesto, pues, ya puede afirmarse que el
derecho que aquí se estima vulnerado, y cuyo restablecimiento se pide,
si bien en su aspecto particular y concreto no figura en la Ley, dada su
peculiaridad, sí puede entenderse comprendido en la misma, interpre
tada conforme a la Constitución y Convenios internacionales, siempre
a favor de la eficacia de los derechos fundamentales de defensa y
asistencia letrada. Y ello ha de llevar, por consiguiente, al otorgamiento
del amparo y a reconocer el derecho de los recurrentes a ser asistidos de
intérprete en sus comunicaciones con el Abogado de oficio para
formalizar el trámite procesal de calificación provisional de la causa a
la que están sometidos.

No se trata, como se dice en el Auto de la Audiencia impugnado, de
una comunicación o conversación privada entre cliente y Abogado. En
primer lugar la cualidad del Abogado de oficio tiñe la función de este
profesional con un carácter semipúblico, de colaboración no sólo con el
cliente, sino con la institución del proceso mismo y con los fines de un;:;,
juicio justo y adecuado, y en este sentido el Tribunal no cumple su deber
con la simple designación. En cierto modo asume la responsabilidad de ~;
que la garantía de la defensa se cumpla en su plenitud y por ello no ..'
puede desligarse de las vicisitudes posteriores que afecten a ese derecho, ';';
como ocurrió en el presente caso, cuando púdo, de acuerdo con las ';~
normas disponibles, resolver la situación jurídico procesal planteada Y'.;'
dispensar la tutela judicial requerida. :...;

En segundo lugar no se trata de un acto extraprocesal puro. Los
recurrentes lo configuran, gráficamente, como «aledaños» del proceso.
Pero se trata de algo más. Si, como antes se ha dicho, el problema ha . ,_
de considerarse desde una perspectiva global, ahora hay que repetir que, ¡_
en efecto, no se trata (la comunicación de acusado y defensor de oficio) .¡_
de un acto aislado y ajeno al proceso, sino preparatorio del juicio oral, / .c,';:
para ser luego integrado en él, y sin el cual mal podría el Abogado '.
realizar una adecuada defensa, ni el Tribunal llegar a una Sentencia ".,
acertada. No cabe olvidar que lo que llama la doctrina fase intermedia •.
del proceso penal -<Iesde la conclusión del sumario hasta el Auto de
apertura del juicio oral- tiene íntima y transcendente relación con el (·i·
derecho de defensa, ya que, conforme al arto 656 de la .L.E.Cr., en el "J
escrito de calificación manifestarán las partes las pruebas de que t~·
intenten valerse. Y es además, en dicho escrito, donde se califican los ,"
hechos -fijados y establecidos por la parte- y se solicita la absolución o --'
condena, siquiera sea provisionalmente. Es indudable que esta tarea ~:.
presupone el conocimiento preciso, coherente y completo, que sólo la ",
parte material puede, para su defensa particular y desde su perspectiva,
proporcionar al Abogado. Y es evidente que éste, sin conocer el idioma
de los interesados, ni éstos el del defensor de oficio, no podrá realizar
la defensa adecuada. r'"

En consecuencia, la resolución de la Audiencia, negando el nombra
miento de intérprete solicitado por el Letrado de oficio, tras una
interpretación literal y restrictiva de la normativa legal, vulneró el r - ~\
derecho a la defensa reconocido en el arto 24.2 de la CE., violación que
ahora ha de ser reparada, accediendo a la demanda de amparo.

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo número 12/87 interpuesto por don José
Julio Artiles Moragas, representado por el Procurador de los Tribunales
don Carlos Jbáñez de la Cadiniere y bajo la dirección letrada de don
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de los llamados ante la justicia penal y sus colaboradores no es, en
efecto, completo. El arto 398 de la L.E.Cr. provee en cierto modo a esta
necesidad al establecer que «si el procesado no supiera el idioma español
o fuese sordomudo se observará lo dispuesto en los arts. 440, 441
Y 442» de dicha Ley. Estos preceptos regulan el nombramiento de
int~,rpretes y la forma de realización del interrogatorio del testigo, del
proéesado o de cualquier persona que precise su asistencia. En el mismo
o parecido sentido se pronuncian los arts. 785 (procedimiento de
urgencia) y el 711, ya en la fase del juicio oral, entendiéndose que tal
precepto, por natural analogía y sentido fina!. es aplicable al inculpado
o acusado. Por otra parte, y en aplicación estricta a detenidos o presos,
el arto 520 de la misma Ley sienta el derecho a ser asistido de intérprete
respecto del extranjero que no comprenda o no hable el español, derecho
que este Tribunal, en su STC 74/1987, de 25 de mayo, lo hainterpre
tado como extensivo a los españoles que no conozcan suficientemente
el castellano, valorando no sólo el derecho y deber de cono
cerlo (art. 3 CE.), sino el hecho concreto de la ignorancia o conoci
miento precario del castellano, en cuanto afecte al ejercicio de un
derecho fundamental, cual es el de defensa (art. 24 CE.).

Sin embargo, estas normas, en 10 que pudieran tener de incompletas,
han de ser interpretadas, no sólo de acuerdo con la Constitución, sino
con las internacionales, por obra del arto 10.2 de la CE. y en cuanto
constituyen también (art. 96) nuestro ordenamiento interno.

3. Tanto el arto 6.3 c) del Convenio para la Protección de los
Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, como el arto 14.3 O
del Pacto Internacional de los Derecho Civiles y Políticos establecen el
derecho a toda persona a ser asistida gratuitamente de un intérprete, si
no comprende o no habla la lengua empleada en la audien
cia ¡arto 6.3 c)] o en el Tribunal [arto 14.3 O]. La Comisión Europea ha
indIcado (informe de 18 de mayo de 1977, serie B, Vol. XXVII) que la
finalidad de este derecho es eVItar la situación de desventaja en que se
encuentra un acusado que no comprende la lengua y porque es un
complemento de la garantía de un proceso justo y de una audiencia
pública, así como de «una buena administración de justicia». Doctrina
que se repite en la Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos
Humanos (TEDH) de 28 de noviembre de 1978 (caso Luedicke,
Belkacen y Koc).

No cabe duda que esas normas y doctrina han de relacionarse con las
demás reglas contenidas en los mismos y citados preceptos, tanto por su
conexión lógica, como por su idéntica finalidad, es decir, la consecución
de un proceso justo. En este sentido hay que aludir al derecho del
detenido a ser informado de la acusación en una lengua que compren
da [arto 6.3 a) del Convenio; 14.3 a) del Pacto], al de disponer de las
facilidades necesarias para la preparación de su defensa [6.3 b) del
Convenio; 14.3 b) del Pacto], y al de ser asistido por un defensor elegido
o, en su defecto, por uno designado de oficio [6.3 c) y 14.3 d),
respectivamente]. El TEDH, en su Sentencia de 13 de mayo de 1980
(caso Artico) indica que este precepto <<consagra el derecho de defen
derse de manera adecuada... derecho reforzado por la obligación por el
Estado de proporcionar en ciertos casos una asistencia jurídica gratuita».

4. Lo expuesto ha de llevar a la conclusión de que el derecho a
intérprete en las causas o procesos penales ha de ser considerado desde
una perspectiva global o totalizadora y en atención al fin para el que está
previsto, es decir, el de una defensa adecuada para la obtención de un
proceso o juicio justo. En este sentido hay que valorar y enfocar las
circunstancias concretas, independientemente de su calificación técnica
procesal o de su inserción en un trámite de este orden, mirando sólo a
la finalidad de defensa y a la protección que nuestra norma fundamental
otorga al derecho en cuestión, que, como se dijo en la STC 74/1987
citada, debe entenderse comprendido en el arto 24.1, en cuanto dispone
que en ningún caso puede producirse indefensión (fundamento jurí
dico 3.°).

Ligado este derecho, pues, con el de asistencia letrada
(art. 24.2 CE.) es obvio que a esta asistencia ha de extenderse la
necesidad de efectividad o eficacia, so pena de considerarlo un derecho
vacío o meramente formal, pues nada es más lógico y natural pensar que
una adecuada defensa y aSIStencia letrada exige el previo requisito de
una comunicación interpersonal inteligible e incluso fluida en asunto tan
crucial como la transmisión al Abogado no sólo de hechos, sino de
vivencias y apreciaciones, por parte del acusado, y ante la perspectiva
de su juicio oral, aparte de su colaboración para la propuesta de pruebas.
y esto es evidente que se puede incluir con naturalidad, sin más esfuerzo
integrador, en el haz de derechos que antes se ha indicado, concreta
mente en el de disponer de las facilidades necesarías para la preparación
de la defensa del acusado [art. 6.3 b) del Conveniol, facilidades que

Sala Segunda. Recurso de amparo númeró 12/1987. Sen
tencia número 72/1988, de 20 de abril.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Begué Cantón, Presidenta, y don Angel Latorre Segura, don
Fernando Garcia-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, ha
pronunciado
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